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El art.326 del Código Penal de un hipotético país dispone que "El que matare a otro por piedad, para poner fin a intensos sufrimientos provenientes de lesión corporal o enfermedad grave o incurable, incurrirá en prisión de seis meses a tres años".

Juan Valdez Correa en acción dirigida al Poder Judicial, solicita la inconstitucionalidad del citado artículo en razón que:

a) El Estado tiene como rol social principal garantizar la vida de las personas, protegiéndolas en situaciones de peligro, previniendo atentados contra ella y castigando quienes vulneren sus derechos. En la norma citada, el Estado no cumple con esa función.

b)Si el derecho a la vida es inviolable, de ello se infiere que nadie puede disponer de la vida del otro, por tanto, aquel que mate a alguien que se encuentra en mal estado de salud, en coma, inconsciente, con dolor, merece que no se le apliquen los apercibimientos penales del citado articulo dado que por levedad, constituye una autorización a matar.

c) La norma impugnada vulnera el derecho de igualdad pues establece una discriminación en contra de quien se encuentra gravemente enfermo o con mucho dolor. El Estado relativiza el valor de la vida humana permitiendo que existan ciudadanos de diversa categoría

d) La vida es tratada por el legislador como un bien jurídico no amparable, no tutelable, sino como una cosa, como un objeto que en el momento en que no se presente ciertas cualidades o condiciones debe desaparecer. El homicidio piadoso es un subterfugio traído de legislaciones europeas en donde la ciencia, la técnica y la formación son disimiles al medio en que vivimos en donde se deja morir a las personas en las puertas de los hospitales.......

Ud debe responder frente a éste hecho, en las siguientes situaciones, defendiendo la constitucionalidad de la norma:

1.-Como Defensor del Pueblo;

2.-Como Diputado de la Nación, que colaboró con la redacción y sanción de la norma

3.-Como apoderado del Colegio profesional de la medicina. 

